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Jurisprudencia nacional

Tribunal Supremo. Sala Tercera, Sección 2ª

Sentencia de 18 de octubre de 2016, rec. 1287/2015 

Ponente: José Díaz Delgado 

Procedimiento de inspección. Prejudicialidad penal.

La sentencia impugnada (del TSJ de Madrid) incurre en infracción del art. 180 de la LGT porque estando probado 
que la Administración tributaria tuvo conocimiento de que se estaba desarrollando un proceso penal sobre los 
mismos hechos y períodos (la falsedad de unas facturas), si bien referido a un concepto impositivo distinto, debió 
paralizar sus actuaciones por preferencia del orden jurisdiccional penal, en evitación de soluciones contradictorias 
sobre los mismos hechos, y debió abstenerse de liquidar y de sancionar en tanto en cuanto no hubiera recaído 
sentencia en el proceso penal relativo a los mismos hechos. 

Fundamentos de derecho 

PRIMERO… La recurrente, en el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid sostenía que existía prejudicialidad penal y por tanto obligación de paralizar las actuaciones 
inspectoras, debido a que los hechos sobre los que estaba conociendo determinado juez penal eran los 
mismos que habían determinado las liquidaciones tributarias y sanciones que se encontraban en el origen 
del recurso contencioso-administrativo… 

La tesis de la Administración, confirmada por el Tribunal económico-administrativo Regional de Madrid y 
ahora por la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, es que la Administración no tenía que paralizar 
el procedimiento administrativo y que podía liquidar el IVA de los ejercicios 2001 y 2002, aunque los hechos 
en los que se basaba la regularización estuvieran siendo enjuiciados en sede penal, puesto que la cuota 
defraudada en IVA de los ejercicios 2001 y 2002 no superaba el límite cuantitativo de los 120.000 euros… 

TERCERO.… En el caso analizado por la sentencia recurrida, recaída en el recurso 1419/2012 ni se estaba ante 
distintos ejercicios impositivos ni ante distintos servicios ni ante distintas facturas, sino que son los mismos 
hechos los que están siendo analizados en sede penal y en sede administrativa, con la única salvedad de 
que en sede judicial se analiza la deducibilidad de las facturas en el Impuesto sobre Sociedades y en sede 
administrativa la deducción en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

La Sentencia de contraste sostiene, que cuando la razón de ser de los acuerdos de liquidación y de imposición 
de sanción en sede administrativa, la constituye la presunción de que las facturas que documentan la 
contraprestación por los servicios prestados y bienes enajenados a la recurrente son falsas por cuanto que 
no habrían existido, ha de considerarse que los hechos están sub iudice y su determinación final corresponde 
a la jurisdicción penal, por lo que, siendo “evidente” que el hecho sobre el que se fundamentan tanto las 
actuaciones judiciales como las administrativas es el mismo (la presunta falsedad de unas facturas que han 
sido utilizadas por quienes emiten las facturas para recibir contraprestaciones por servicios inexistentes, y por 
la sociedad entonces recurrente, para deducirse unos gastos presuntamente ficticios en el IS así como para 
disminuir el IVA a ingresar como consecuencia de aumentar el IVA soportado deducible), el procedimiento 
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debería haberse suspendido mientras no se resolvieran las cuestiones penales, de las que no puede 
prescindirse para la continuación del procedimiento tributario. 


